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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANILVA

Anuncio

Número expediente: 3968/2026.
Procedimiento: Selecciones de personal y provisiones de puestos.
Asunto: Convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico/a de Administración 

General (TAG) – OEP 2025.
Habiendo sido aprobadas mediante Decreto número 2026-0587, de fecha 24 de marzo de 

2026, las bases que regirán la convocatoria para la provisión, en propiedad, de la plaza de Téc-
nico/a de Administración General (TAG) del Ayuntamiento de Manilva, se exponen al público 
para su conocimiento, advirtiendo que el plazo de presentación de solicitudes, será de veinte 
(20) días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

En Manilva, a 25 de marzo de 2026.
El Alcalde-Presidente, firmado: Mario Jiménez Rodríguez.

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIO-
NARIO DE CARRERA INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2025 DEL 

AYUNTAMIENTO DE MANILVA. POR SISTEMA DE ACCESO OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Naturaleza y objeto de la convocatoria
1.	 El objeto de las presentes bases, es la provisión en propiedad como funcionario/a de 

carrera, mediante el sistema de acceso de oposición libre, de una plaza de Técnico/a de Admi-
nistración General, de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Manilva, que se 
incluyen en la oferta pública de empleo correspondiente al año 2025, por Decreto número 2025-
2346, de fecha 16 de diciembre de 2025 y publicada en Boletín Oficial de la Provincia de Mála-
ga número 246, de 26 de diciembre de 2025. El procedimiento de selección será el de oposición 
libre, cuyo temario se recoge en el anexo II.

2.	 La plaza pertenece a la escala de Administración General, subescala Técnica, clase 
Técnico de Administración General y se encuentra dotada presupuestariamente. Grupo de clasi-
ficación: A. Subgrupo: A1.

3.	 No se podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Segunda. Legislación aplicable
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local; Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía; 
Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo 
público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 

C
V

E
: 2

02
60

50
6-

01
42

9-
20

26
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20260506-01429-2026


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 85	 Miércoles, 6 de mayo de 2026	 Página 14

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración local.

Tercera. Requisitos de que deben cumplir los/as aspirantes
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-
co del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
antes del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes:

a)	 Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas asignadas al puesto.
c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa, según lo dispuesto en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o esca-
que se convoca. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, el acceso al empleado público.

e)	 Poseerla titulación universitaria de licenciado/grado en Derecho, Ciencias Políticas, 
Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario, o equivalentes, en los 
términos del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse durante el procedimiento de selección hasta el momento del 
nombramiento.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
1.	 Las solicitudes, que serán dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde, podrán ser presenta-

das según las siguientes modalidades: Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
ubicado en calle Mar, 34 (29691-Manilva) o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Se incluye la posibilidad de presentar telemáticamente la solicitud de participación 
en el registro electrónico del Ayuntamiento de Manilva – sede electrónica https://www.manilva.
sedelectronica.es.

2.	 Para la presentación de solicitudes se establece un plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado. Las solicitudes se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo I de las 
presentes bases, pudiendo participar en las correspondientes pruebas de acceso y, en la que los 
aspirantes manifestarán que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de 
esta convocatoria para las plazas a las que optan, a fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes.
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3.	 Con la presentación del anexo I, los aspirantes declaran que son ciertos los datos consig-
nados en ella, y que reúnen las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

4.	 Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, y en el tablón de anuncios electrónico https://www.manilva.sedelectronica.es, así como un 
extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.	 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamen-
te para la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de las pruebas de selección 
y las comunicaciones que deban realizarse en ejecución de estas bases. Cuando sea necesario 
publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. El Ayuntamiento será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Quinta. Admisión de aspirantes
1.	 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ilustrísimo Alcalde en el plazo 

máximo de un mes, dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as 
y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el tablón de anuncios electrónico, https://www.manilva.sedelectronica.es, se indicará el nombre, 
apellidos y DNI de los aspirantes admitidos y excluidos e indicando las causas de exclusión y 
concediendo a los/as aspirantes un plazo de diez días hábiles, con objeto de subsanar los defec-
tos, en su caso.

2.	 Quedarán definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no hayan subsa-
nado dentro del plazo señalado. A la vista de las alegaciones presentadas, por resolución del 
ilustrísimo Alcalde, se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, 
que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios electrónico. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que 
habrán de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios 
se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios electrónico. Igualmente, en la misma 
resolución, se hará constar la designación nominal de los miembros titulares y suplentes del 
tribunal.

3.	 La publicación de las resoluciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de posibles impugnaciones o recursos.

4.	 Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Málaga, publicándose en el tablón de anuncios electrónico.

5.	 El orden de actuaciones de las personas aspirantes en las pruebas selectivas y en las que 
se requiera una actuación individualizada, será por el orden alfabético a partir del aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra “Ñ”, en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra “Ñ”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra “O”, y así sucesivamente, según se indica en la resolución, 
de 13 de febrero de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspiran-
tes en las pruebas selectivas de la Junta de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de 18 de febrero de 2026, número 33).

Sexta. Los tribunales
1.	 Los tribunales calificadores para la selección del personal funcionario, cuya composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y tenderán a la paridad 
entre mujer y hombre, estarán integrado por los siguientes miembros:
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–	 Presidente: Funcionario de carrera de titulación superior o media o funcionario en 
quien delegue, designado directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.

–	 Secretario: el Secretario de la Corporación y como suplente el funcionario que 
legalmente le sustituya.

–	 Vocales: En número de cuatro vocales y suplentes. Funcionarios de carrera de titula-
ción superior designados directamente por el Alcalde-Presidente de al Corporación.

2.	 Los miembros del tribunal, que deberán poseer la titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas, contarán con voz y voto, excep-
to el secretario que únicamente tendrá voz.

3.	 Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de interve-
nir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación a los 
interesados, comunicándolo a la autoridad convocante. Asimismo, los aspirantes podrán recusar-
los. Para la válida constitución del órgano para celebrar sesiones, deberán estar presentes presi-
dente, secretario o, en su caso quienes les sustituyan, y dos vocales, o quienes les sustituyan.

4.	 Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros presentes, resol-
viendo en caso de empate el voto de calidad de su presidente.

5.	 La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. No 
obstante, el tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar acuerdos que 
correspondan en interpretación de las bases.

6.	 El tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas 
de las pruebas. Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a su especia-
lidad técnica y colaborarán con el tribunal exclusivamente en base a dicha especialidad.

7.	 A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indem-
nizaciones por Razón del Servicio, y disposiciones complementarias, el tribunal se clasifica en la 
categoría primera.

Séptima. Sistema de selección y calificación del ejercicio
1.	 El sistema de selección de las plazas convocadas es el de oposición libre. La oposición 

libre constará de las siguientes pruebas:
Primera prueba

De carácter eliminatorio y obligatoria para todos los aspirantes. Consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 110 preguntas tipo test, confeccionadas por los miembros del tribunal, 
con 4 respuestas alternativas siendo solo una de ellas la correcta, basadas en el temario conteni-
do en el anexo II, las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 10 últimas de reserva, que solo 
serán valoradas en el supuesto de anulación de alguna(s) de las anteriores. El tiempo concedido 
para la realización del ejercicio será de 110 minutos.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, exclu-
yéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los/as mismo/as. Quedarán automáticamente anulados y sin efecto aque-
llos impresos de exámenes en los que consten signos o marcas de identificación.

Tras la realización del ejercicio el tribunal calificador publicará en el tablón de anuncios 
electrónico la plantilla de respuestas correctas que servirá para su corrección. Dicha plantilla 
tendrá carácter provisional, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la plantilla provisional en el tablón de anun-
cios electrónico para formular alegaciones a la misma, que se presentarán de la misma forma 
prevista en la base tercera para al presentación de las solicitudes de participación en el proceso 
selectivo. Resueltas en su caso las alegaciones presentadas, el tribunal hará publica en el tablón 
de anuncios electrónico la plantilla definitiva que se empleara para la corrección del ejercicio, 
considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publi-
cación. En el supuesto de que hubiera que anularse una o varias preguntas, en el acuerdo de 
publicación de la plantilla definitiva se establecerá la sustitución, a efectos de su evaluación, 
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de las anuladas por otras tantas de reserva, por el orden en el que se contienen en el ejerci-
cio. Después de publicada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, el tribunal calificador 
hará pública en el tablón de anuncio electrónico la lista de personas aprobadas en el mismo, ni 
la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de 
forma independiente a la publicación de la lista de las personas aprobadas.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario la obtención de 5 puntos 
para considerar superada la prueba. A estos efectos, los 5 puntos se obtienen contestando correc-
tamente a 50 preguntas, no se penalizan ni las respuestas en blanco ni las respuestas erróneas. La 
puntuación se otorgará proporcionalmente al número de respuestas acertadas correctamente una 
vez superado el umbral de 5 puntos.

Segunda prueba

Consistirá en la resolución por escrito de uno o dos supuestos prácticos a propuesta del 
tribunal, durante un tiempo máximo de realización de dos horas, y que estarán relacionados con 
el temario que consta en el anexo II de esta convocatoria (materias comunes y materias espe-
cíficas). El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, y será necesario para aprobar obtener como 
mínimo 5 puntos.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, exclu-
yéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los/as mismo/as. Quedarán automáticamente anulados y sin efecto aque-
llos impresos de exámenes en los que consten signos o marcas de identificación.

La calificación final de la oposición será la suma de los puntos obtenidos en los dos ejer-
cicios. Si sumadas las puntuaciones, existiese empate entre los/as aspirantes, se seguirán los 
siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia:

1.	 Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. De persistir se acudirá al segundo.
2.	 Aspirante que haya contestado más preguntas de reserva correctamente.
3.	 Aspirante que más preguntas haya respondido correctas entre las diez últimas del 1.er 

ejercicio.
4.	 Sorteo público en presencia del secretario/a del tribunal.

Octava. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal hará pública la relación 

de aprobados por orden de puntuación en el tablón de anuncios electrónico https://www.manil-
va.sedelectronica.es, debiendo tener presente que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al señor Alcalde, que tras 
resolver sobre el nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde la proclamación del aprobado, que reúnen las condiciones de capacidad y los 
requisitos exigidos en la convocatoria presentando la siguiente documentación:

–	 Copia auténtica documento nacional de identidad.
–	 Copia auténtica de la titulación académica requerida para participar en esta convocatoria.
–	 Declaración jurada de no hallarse inhabilitado ni incapacitado para el ejercicio de fun-

ciones públicas.
–	 Certificado médico, que acredite la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto.
Si dentro del plazo indicado, el aspirante seleccionado, salvo casos de fuerza mayor, no 

presentase la documentación requerida o de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado funcionario público, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por el Alcalde-Presidente de la Corporación 
a favor de los/as aspirantes propuestos por el tribunal, los cuales deberán tomar posesión e incor-
porarse en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación de la resolución anterior.

C
V

E
: 2

02
60

50
6-

01
42

9-
20

26
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

https://manilva.sedelectronica.es/info.0
https://manilva.sedelectronica.es/info.0
http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20260506-01429-2026


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 85	 Miércoles, 6 de mayo de 2026	 Página 18

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 
siguientes requisitos:

a)	 Superación del proceso selectivo.
b)	Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el diario 

oficial correspondiente.
c)	 Acto de acatamiento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y 

del resto del ordenamiento jurídico.
d)	Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios/as y que-

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso 
selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 62 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre).

Novena. Bolsa de trabajo
Se creará una bolsa de trabajo para los supuestos de vacante, enfermedad u otros moti-

vos legales con los aspirantes que no hayan sido seleccionados, formándose una lista por orden 
decreciente atendiendo a la puntuación total obtenida teniendo por tanto preferencia aquellos 
aspirantes que hayan superado los dos ejercicios y tengan mayor puntuación y, en su defecto, a 
los puntos obtenidos en el primer ejercicio fijado también por orden decreciente. La inclusión en 
la bolsa de trabajo no otorga, en ningún caso, derecho a nombramiento, tratándose de una mera 
expectativa y pudiendo quedar sin efecto en cualquier momento.

Décima. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Undécima. Norma final
Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo, un recurso 

de reposición ante el órgano que la ha aprobado, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, o bien un recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este fuere distinto al de 
la sede del Ayuntamiento de Manilva, conforme la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer un recurso de reposición, 
no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO I

Modelo de solicitud

Proceso de selección de una plaza de Administrativo/a de Administración General (oferta públi-
ca de empleo del año 2025), plaza libre (). Fecha de convocatoria: ___/___/2026. Fecha de pre-
sentación: ___/___/2026. Proceso selectivo:

Datos personales

1.er apellido: ____________________________ 2.º apellido: ____________________________,

nombre: __________________, NIF: _______________, fecha de nacimiento: ______________,

lugar: __________________, domicilio (calle, plaza, número, piso…): ____________________

_____________________________ municipio: ____________________, c. postal: __________,

teléfono: ________________, e-mail _______________________________________________.

EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de que el Ayuntamiento de Manilva (Málaga), ha convocado 
por el procedimiento de oposición libre una plaza Técnico/a de Administración General, vacante 
en dicho Ayuntamiento y que estimando reunir los requisitos establecidos en las correspondien-
tes bases y que me habilita a participar.

SOLICITA

Ser admitido/a a participar en dicho procedimiento selectivo del Ayuntamiento de Manilva.

Documentación que se adjunta a la instancia (marque con una X lo que proceda):
	 Fotocopia del DNI.
	 Fotocopia de la titulación exigida.
	 Resguardo acreditativo de abono de tasas (*).
	 En caso de discapacidad: Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33 %.
	 Certificado de los méritos profesionales.
	 Certificados o titulaciones que acrediten los méritos formativos.

	 Manifiesto que reúno todos los requisitos exigidos en las bases que rigen la convocatoria de 
estas plazas a la cual opto a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

En Manilva, a ____ de ______________________ de 2026.

Fdo.: ____________________________

SEÑOR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MANILVA (MÁLAGA)
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De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos y 
en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digi-
tales, se le informa que los datos personales aportados serán incorporados a un fichero de titula-
ridad municipal, con la finalidad de gestionar su participación en dicho proceso selectivo. Si lo 
desea podrá solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, supresión limitación al 
tratamiento y oposición de conformidad con lo establecido en la ley citada y demás legislación 
concordante. Para el ejercicio de estos derechos podrá dirigir instancia a este Ayuntamiento.

(*) De acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de 
examen, la tasa es de 45,00 euros (subgrupo A1).
A esa tarifa le será de aplicación una reducción del 50 %, cuando el aspirante, en el día en el 
que finaliza el plazo de presentación de solicitudes, tenga la condición de miembro de familia 
numerosa conforme a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, y demás normativa concordante. Para la aplicación de esta bonificación, el 
aspirante deberá aportar certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido 
por el órgano competente.
El pago de la cantidad correspondiente podrá realizarse mediante:

a)	 Ingreso o transferencia bancaria en la cuenta bancaria titularidad de este Ayuntamiento de 
la entidad Unicaja con IBAN número ES2021030153210233050051 (Unicaja), haciendo 
constar en el concepto: Denominación y DNI del aspirante (ejemplo: TAG - 12345678 L).

b)	Pago con tarjeta en la Tesorería del Ayuntamiento de Manilva, sito en calle Mar, 34, 2.ª 
planta.

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción. Dicha solicitud 
de inscripción no se tramitará mientras no se haga efectivo el importe de la tasa. La falta de jus-
tificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión definitiva 
del aspirante del proceso selectivo.
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ANEXO II

Programa

Parte general

Tema 1.	 La Constitución española de 1978 (I). Título Preliminar. Los derechos y deberes fun-
damentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Los principios 
rectores de la política social y económica. Garantías de las Libertades y Derechos 
Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.	 La Constitución española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno 
y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 3.	 La Constitución española de 1978 (III). El Poder Judicial: principios informadores. 
La organización judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal 
Constitucional. Reforma Constitucional. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional. Composición, organización y competencias. Funciones.

Tema 4.	 La Constitución española de 1978 (IV). La organización territorial del Estado. Las 
Comunidades Autónomas: vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autono-
mía. Organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. Delimi-
tación de competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. La financiación de 
las Comunidades Autónomas.

Tema 5.	 La Constitución española de 1978 (V). El control de constitucionalidad de las leyes: 
El recurso de inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. El recurso de 
amparo. Los conflictos de competencia. El conflicto en defensa de la autonomía local.

Tema 6.	 El Estatuto de Autonomía de Andalucía (I). Estructura. Derechos sociales, Deberes y 
Políticas Públicas. Competencias de la Comunidad Autónoma. Organización Territorial.

Tema 7.	 El Estatuto de Autonomía de Andalucía (II). La Organización Institucional. El Poder 
Judicial. Economía, Empleo y Hacienda. Medio Ambiente y Medios de Comunicación 
Social. Relaciones Institucionales de la Comunidad Autónoma y Reforma del Estatuto.

Tema 8.	 La Ley: Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del gobierno con fuerza de ley: 
Decretos leyes y Decretos Legislativos. Las leyes de las Comunidades Autónomas. 
Los Tratados Internacionales.

Tema 9.	 La Administración Pública: concepto. El Derecho Administrativo: concepto y conte-
nidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Admi-
nistración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Fiscalización de la discrecionalidad.

Tema 10.	 El Reglamento:Concepto, caracteres naturaleza y clases. Fundamento de la potestad 
reglamentaria. Límites de los Reglamentos. Procedimiento para la elaboración de dis-
posiciones de carácter general. Órganos con potestad reglamentaria.

Tema 11.	 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposicio-
nes generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público: ámbito de 
aplicación, principios generales, órganos de las Administraciones Públicas y órganos 
colegiados. Funcionamiento electrónico del sector público. Los Convenios.

Tema 12.	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: Disposicio-
nes generales, ámbito de aplicación. De los interesados en el procedimiento: capaci-
dad de obrar y concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el 
procedimiento administrativo.

Tema 13.	 El Régimen Local: Significado y evolución histórica. El principio de Autonomía 
Local: Significado, contenido y límites. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de raciona-
lización y sostenibilidad de la Administración Local: Modificaciones introducidas a la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local. La Carta Europea 
de Autonomía Local.
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Tema 14.	 El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de 
las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local con especial referencia a 
Andalucía. La potestad normativa de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenan-
zas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento Orgánico. Los Bandos.

Tema 15.	 El Municipio: concepto y elementos. La organización municipal. Los municipios 
de régimen común. Órganos necesarios: el Alcalde,el Pleno y la Junta de Gobier-
no Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los 
municipios de gran población: especialidades de su régimen orgánico funcional.

Tema 16.	 La Provincia: concepto y elementos. Organización provincial. Competencias. El Pre-
sidente: elección, deberes y atribuciones. Los Vicepresidentes. La Junta de Gobierno. 
El Pleno de la Diputación Provincial. Las relaciones entre las Comunidades Autóno-
mas y las Diputaciones Provinciales.

Tema 17.	 El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. Elabora-
ción y aprobación: especial referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto. La 
ejecución y liquidación del Presupuesto.

Tema 18.	 Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales: de los municipios, las provincias y otras entidades locales. Los 
ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.

Parte específica

Tema 19.	 La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, organización y 
competencias. El Comité de las Regiones. La Unión económica y monetaria.

Tema 20.	 El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso de toma de deci-
siones en la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Directivas y Reglamentos. 
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho comunitario y derecho de los 
Estados miembros. Derecho Comunitario y Comunidades Autónomas.

Tema 21.	 Normativa básica estatal y andaluza sobre Transparencia administrativa. Transpa-
rencia de la actividad publica. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información 
pública. Buen Gobierno. Recursos y reclamaciones. Régimen sancionador.

Tema 22.	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios de protección 
de datos. Derechos de las Personas. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 
Responsable y encargado del tratamiento.

Tema 23.	 Normativa básica estatal y normativa andaluza sobre Violencia de género: Concep-
to, tipología y manifestaciones de violencia de género. Principios rectores y medidas 
en el ámbito laboral. Normativa básica estatal y normativa andaluza sobre Igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: Principios generales e Integración de la perspectiva de 
género en las políticas públicas.

Tema 24.	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas: De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas 
generales de actuación. Términos y plazos.

Tema 25.	 El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Requisi-
tos de los actos administrativos: la motivación y la forma. Eficacia de los actos admi-
nistrativos. Nulidad y anulabilidad.

Tema 26.	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común: Garantías del procedimiento, Iniciación, Ordenación e Instrucción.
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Tema 27.	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas: Finalización del Procedimiento Administrativo. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución.

Tema 28.	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas: De la revisión de los actos envía administrativa. Recursos admi-
nistrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos.

Tema 29.	 Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. La revisión 
y revocación de los actos de las entidades locales. Tramitación de expedientes. Los 
interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales 
contra los actos locales. La legitimación.

Tema 30.	 La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 31.	 Los contratos del sector público: Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público. Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos del Sector Públicos. 
Régimen Jurídico de los contratos administrativos y los contratos privados y jurisdic-
ción competente.

Tema 32.	 Los principios generales de la contratación del sector público:Racionalidad, libertad 
de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los 
contratos y el recurso especial en materia contratación.

Tema 33.	 Los contratos del sector público: Las partes en el contrato. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista.

Tema 34.	 Los contratos del sector público: Objeto, presupuesto base de licitación, valor estima-
do, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público. Preparación de los contratos de las Administraciones Publicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones téc-
nicas. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: normas gene-
rales y procedimiento de adjudicación

Tema 35.	 Los contratos del sector público: Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Admi-
nistración Pública en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modi-
ficación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de contratos 
y subcontratación.

Tema 36.	 Los contratos del sector público: El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del 
contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cum-
plimiento y extinción.

Tema 37.	 Los contratos del sector público: El contrato de concesión de servicios. Actuaciones 
preparatorias del contrato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extin-
ción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. 
Cumplimiento y resolución.

Tema 38.	 Los contratos del sector público: El contrato de suministro. Ejecución del contrato de 
suministro. Cumplimiento y resolución. El contrato de servicios. Ejecución del con-
trato de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de elaboración de proyec-
tos de obras.

Tema 39.	 Los contratos del sector público: El contrato de concesión de obras. Los contratos de 
las Administraciones Locales. Competencias en materia de contratación de las entida-
des locales. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 40.	 El Patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. 
El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectaciones y mutaciones 
demaniales. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.
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Tema 41.	 Régimen del Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía: bienes que lo inte-
gran. Alteración de la calificación jurídica. Adquisición. Enajenación y cesión. Utili-
zación de bienes de dominio público. Conservación y defensa.

Tema 42.	 Régimen del Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía: Utilización de bienes 
patrimoniales y bienes comunales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales 
en relación a sus bienes. Responsabilidades y sanciones.

Tema 43.	 La expropiación forzosa: Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos 
especiales.

Tema 44.	 La Jurisdicción contencioso-administrativa:Naturaleza, extensión y límites. Órganos 
de la Jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.

Tema 45.	 La Jurisdicción contencioso-administrativa: El procedimiento en primera o única ins-
tancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de 
la sentencia. Procedimientos especiales.

Tema 46.	 Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. Proce-
dimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Con-
trol financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 47.	 La Ley de Autonomía Local de Andalucía: La comunidad política local. Los servicios 
y la iniciativa económica locales. El Patrimonio de las entidades locales. Relaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las entidades locales.

Tema 48.	 La Ley de Autonomía Local de Andalucía: La cooperación territorial. Demarcación 
Municipal. La administración del territorio municipal.

Tema 49.	 El Municipio: La Planta Local, potestades y ejercicio de competencias. El término 
municipal y alteración de términos municipales. El Padrón de habitantes. Los dere-
chos y deberes de los vecinos. La participación vecinal en la gestión municipal.

Tema 50.	 El Municipio: Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. Los grupos 
políticos y los concejales no adscritos. El registro de intereses. Relaciones interadmi-
nistrativas en la legislación estatal de Régimen Local.

Tema 51.	 El Municipio: Las competencias municipales: sistema de determinación. Compe-
tencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad 
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. 
Los Convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales.

Tema 52.	 Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las Comarcas. Las Áreas Metropo-
litanas. Las Mancomunidades. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 53.	 El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de 
los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Dipu-
taciones provinciales. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito 
local. El recurso contencioso electoral.

Tema 54.	 Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certifica-
ciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de 
documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 55.	 Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: estudio 
especial de las subvenciones. La actividad de policía: la intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régi-
men de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable.

Tema 56.	 La iniciativa económica de las Entidades Locales y la reserva de servicios. El servi-
cio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios 
públicos locales. Las formas de gestión directa e indirecta.

Tema 57.	 Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo de 
1956 hasta el texto refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La 
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doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales.

Tema 58.	 Normativa básica estatal de Suelo y Rehabilitación Urbana: Principios de desarrollo 
territorial y urbano sostenible. Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y 
deberes constitucionales de los ciudadanos.

Tema 59.	 Normativa básica estatal de Suelo y Rehabilitación Urbana: El régimen del suelo: situa-
ciones y criterios de utilización. Reglas procedimentales comunes y normas civiles.

Tema 60.	 Normativa básica estatal de Suelo y Rehabilitación Urbana: El régimen de valora-
ciones, régimen legal y reglamentario. La expropiación forzosa y la responsabilidad 
patrimonial. La función social de la propiedad y la gestión del suelo.

Tema 61.	 Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Normativa que regula el ejercicio de competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Tema 62.	 Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Disposiciones generales de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. Régimen del suelo, clasificación, régimen 
urbanístico de la propiedad del suelo y usos y actividades en suelo rústico. Régimen 
de las Actuaciones de transformación urbanística: principios, actuaciones en suelo 
urbano y en suelo rústico.

Tema 63.	 Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
la ordenación territorial: principios y directrices generales, los instrumentos de orde-
nación territorial, planes y actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio, 
efectos y vigencia de los instrumentos de ordenación territorial.

Tema 64.	 Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
la ordenación urbanística, tramitación, aprobación y vigencia de los instrumentos de 
ordenación urbanística. La ejecución urbanística: disposiciones generales, ejecución 
de actuaciones sistemáticas y asistemáticas, obtención y ejecución de sistemas genera-
les y locales, áreas de gestión integrada, la expropiación forzosa por razón de urbanis-
mo y los instrumentos de intervención del mercado de suelo.

Tema 65.	 Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía: la 
actividad de edificación: la ejecución, medios de intervención y conservación y reha-
bilitación. La disciplina territorial y urbanística: potestades administrativas y potestad 
inspectora, restablecimiento de la legalidad. Régimen sancionador y medidas de ade-
cuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares. Disposiciones adicio-
nales y transitorias de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre.

Tema 66.	 El Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, Reglamento general de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre: Título preliminar Disposiciones Generales; Título I Régimen del 
suelo; Título II Régimen de las actuaciones de transformación urbanística; Título III 
La ordenación territorial; Título IV La ordenación urbanística y Título V La ejecución 
urbanística.

Tema 67.	 El Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, Reglamento general de la Ley 7/2021, de 
1 de diciembre: Título VI La actividad de edificación; Título VII La disciplina terri-
torial y urbanística; Título VIII Medidas de adecuación ambiental y territorial de las 
edificaciones irregulares;Título IX El hábitat troglodítico;Disposiciones adicionales y 
transitorias.

Tema 68.	 El Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Manilva. Los Docu-
mentos de cumplimiento de la Resolución de la Aprobación Definitiva del PGOU de 
Manilva. El documento de adaptación del PGOU a la LOUA. El Avance del PGOU 
de Maniilva para la delimitación de asentamientos urbanísticos en suelo rústico.

Tema 69.	 Delitos sobre la ordenación del territorio y el urbanismo. Delitos sobre el patrimonio 
histórico. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente.
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Tema 70.	 La Función Pública. Previsiones constitucionales y normativa aplicable estatal y auto-
nómica andaluza. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. El personal al 
servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. La función pública 
local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización del personal. 
Los instrumentos reguladores de los recursos humanos:la oferta de empleo, los planes 
de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 71.	 El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selec-
tivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de 
puestos de trabajo:sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los fun-
cionarios locales.

Tema 72.	 La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individua-
les. Especial referencia a la carrera profesional y a las retribuciones. La evaluación del 
desempeño. Derechos colectivos. Derecho a la negociación colectiva, representación 
y participación institucional de los empleados públicos. El derecho de reunión.

Tema 73.	 Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de res-
ponsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. Los delitos 
contra la Administración Pública.

Tema 74.	 El Derecho del trabajo. Fuentes de la relación laboral. Derechos y deberes básicos. El 
contrato de trabajo: concepto, elementos, eficacia, modalidades y duración.

Tema 75.	 Derechos y deberes derivados del contrato de trabajo. Clasificación profesional y pro-
moción en el trabajo. Salarios y garantías salariales. El tiempo de trabajo.

Tema 76.	 Modificación, Suspensión y Extinción del contrato de trabajo: movilidad funcional y 
geográfica. Garantías por cambio de empresario. Suspensión del contrato de trabajo. 
Extinción.

Tema 77.	 Derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores en la empresa: 
órganos de representación. Procedimiento electoral. Derecho de reunión.

Tema 78.	 Negociación colectiva y Convenios Colectivos: naturaleza y efectos de los Convenios 
Colectivos. Legitimación. Procedimiento. Adhesión y Extensión.

Tema 79.	 El Sistema de la Seguridad Social: campo de aplicación y estructura. Afiliación, coti-
zación y recaudación. Procedimientos para la afiliación, altas, bajas y variación de 
datos (R.D. 84/1996, de 26 de enero). Sistema RED de la Seguridad Social.

Tema 80.	 Gestión de la Seguridad Social. Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
Procedimiento y notificaciones en materia de Seguridad Social.

Tema 81.	 La Acción protectora. Aspectos comunes de la Acción Protectora: accidentes de tra-
bajo y enfermedad profesional. La Incapacidad temporal. La Incapacidad Permanente 
contributiva. La Jubilación en su modalidad contributiva. La Maternidad. La Paterni-
dad. Otras prestaciones.

Tema 82.	 La Jurisdicción Social: Organización y competencias. El proceso ordinario. Procesos 
especiales. Especial referencia al proceso en materia de despidos.

Tema 83.	 El Convenio Colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Manilva. 
Las condiciones de trabajo del Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Manilva.

Tema 84.	 Secretaría, Intervención y Tesorería: Concepto. Clasificación. Funciones. Régimen 
Jurídico.

Tema 85.	 La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos 
y obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y 
Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo.

Tema 86.	 Ley 40/2015, de 1 de octubre: Relaciones interadministrativas: principios generales, 
deber de colaboración y relaciones de cooperación. Relaciones electrónicas entre las 
Administraciones.
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Tema 87.	 La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La liquidación del presu-
puesto. La Tesorería.

Tema 88.	 Los impuestos locales. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas.

Tema 89.	 El impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. El 
impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.

Tema 90.	 Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos. La Prestación Patri-
monial de carácter público no tributario.
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